PROYECTO DE RESOLUCION-EXPEDIENTE N°144-2016

25 de Mayo, 21 de Julio de 2016
Proyecto de Resolución.-
Autor: Bloques Frente Renovador y U.N.A.
Visto: el constante reclamo de vecinos acerca del estado del tramo comprendido entre calles 50 y 108 y calles 50 y 104, conocido como desde “Rotonda de la Cruz” a equina de Boulevard Valmarrosa.
Considerando:
Que es notorio el exceso de velocidad de los vehículos que por ahí circulan en ambos sentidos ya que no existe ningún tipo de contenedor a la misma.
Que este tramo de cinta asfáltica es una recta de casi 500 metros  y no cuenta con demarcación alguna.
Que la cartelería indicadora de zona urbana, velocidad límite, caminos adyacentes, etc. es inexistente.
Que las banquinas del mismo son utilizadas cada vez con mayor frecuencia para uso peatonal.
Que la calle en cuestión es unos de los accesos obligados para llegar y/o salir del centro de la ciudad.
 

 

         POR TODO ELLO: el bloque de Concejales del Frente Renovador/U.N.A. elevan  a consideración del  Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo el siguiente proyecto de:
RESOLUCIÓN:
 
Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal ante el área u organismo correspondiente para que se realice la señalización y demarcación correspondiente en dicha calle.
Artículo 2º: Así mismo solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la instalación de contenedores o reductores de velocidad, convenientemente ubicados, en el recorrido de la misma.
Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de resolución.
Artículo 4º: De forma.
Firman los Concejales:

          Botta- Almirón- Di Salvo

